
Quito, 6 de febrero del 2020 

Señor 
GERENTE GENERAL 
COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COZZUPTRANS S. A. 
Presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestra consideración: 

Nosotros: WILSON ABSALON REMACHE ROSERO, CC 1802378024; y LUZ 
AMERICA GUATO SANCHEZ, CC 0501734313, casados entre sí, por nuestros 
propios derechos, y en 
Calidad de ACCIONISTAS de la COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
COZZUPTRANS S. A., ponemos en su conocimiento lo siguiente: 

Que es nuestra VOLUNTAD en forma libre y voluntaria, en esta fecha. CEDER al 
señor KLEBER GABRIEL REMACHE ROSERO, casado, portador de la cédula de 
ciudadana 1803063484, la ACCION de ocho (8) dólares que poseemos en dicha 
compañía. 

Por lo que solicitamos: 

1) Inscribir en el LIBRO de ACCIONISTAS la CESION mencionada, y emitir los 
correspondientes t ítulos de acciones a nombre del mencionado señor, 
para los fines legales pertinentes. 

2) Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS, para que registren en 
sus archivos el nuevo cuadro de ACCIONISTAS así como su integración de 
capitales. 

Por la atención que se servirá dar a la presente. Le anticipamos nuestros 
agradecimientos: 

Atentamente 

LOS CEDENTES 

Wiison Absalón Remache Rosero, Luz América Guato Sánchez. 
CC. 1802378024 CC. 0501734313 

EL CESIONARIO 

Por mis propios derechos, en esta fecha acepto la cesión de la acción señala por 
los Cedentes. 

Klever Gabriel Remache Rosero 
CC.1803063484 -
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